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îaSfis'M OMrmdnc «ém., S89 ĵ rintlinaic 
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Ministerio de Estado:

CAKCíLhEBÍA.^Recepción por Su M. el Rey 
(q, D* g,) del Excmo, Sr, Pedro Toledo  ̂
Enviado Exiraordmario y Ministro Pie-' 
nipotenciario del Brasil en está Carie,— 
Página 815,

Mtnisterlo de Sraoía y lustiola;

Beal arden disponiendo qm D. Fernamdo 
Felipe Álmech y Fatcón, Oficial Mayor 
de este Departamento^ se encargue interi
namente dH despacho de los asuntos de la 
Subsecretqria de este Ministerio,—Pági- 
ina 815,

Útra Ídem que D. Sebastián Carrasco y Sin- 
cheéf Subdirector de los Registros y del 
Notariado^ se encargue interinamente del 
despacho de los asuntos de la menciona
da Dirección Qmeral,—Página 315,

Otra ídem que D, Fernando Cadalso y Man- 
mnOf Inspector general de Prisiones, se 
encargue interinamente del despacho de 
los asuntos efe (a Dirección Úeneral de 
Prisiones,—Páginas 815 y 316,

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingrC' 
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 316 y 317,

A d i n § s ® i f i t m í ) i í í ^ ? ^  ■C-©iín,í’ í> ^ ' ■

EaTADO.—Subseoreta ría. — Asii ntos con» 
tenciosos.—Anúnciando haberse concedi
do el pago de ta póiim de saguro á los 
tripulantes del vap^r €Eealdtony>, de la 
Compañía Standard Oil C, ,̂ éntre los 
cuales figuran los súbditos españoles que 
se mencionan,—Página 3i7,

Haoibndá.—Dirección General del Teso- ' 
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—iVbíicia de los pue
blos y Ádministracionm donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nadmml verificado en 
el día jdé ayer,—Página 317,

Fom ento.-—Dirección general de Obras 
Públicas.— Caminos vecinales.—Decla
rando de utilidad pública el camino veci* 
nal de Táberno á Véle» Rubio,—Pági
na 318,

Anexo í.®—B6i;.sa.—Oesk»vato®ío Ckn- 
SfkAl» MBtEOEOLÓOXCOe — OpOSICIOÑÍÍ», 
Subastas. — AnioHisTBAOiON.: Frov.íb- 
ciAi.,--Anuncios OFICIALES del Canal 
de Isabel JJ. —Santokal:—EsPEOTlOiif-
■LOS.

Anexo 2.°—Edictos —̂Cuadros estadIs-
TICOS DE

G ra c ia  t  J u s t ic ia .—Eficalafdn dé Oficia
les de Sala de Audiencias Provinciales,

In s tr u c c ió n  PúBaCA.—Dirécción Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Eeíado de los nacimientos, m atri
monios y deftmcioms, ocurridos ^  las 
provinifias de ̂ España durante f  i mes de 
Agosto del qño aelual.

Idem de las defunciones, clasificadm por 
sus mmaSi ocurridas m  las ídem ídem 
duianie el mes de Agosto < k l c ^  
aMo, i-.- ■ ■'

PARTE OHCiAL

mniicu m mim n nnsm

B. M.el Rb y  D6n.^fon8o XIII (q.D.gt), 
B. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F i»  
« illa . ■

MilSTEMO M ITOO '

.. c a n c i l l e e í a :
A las doce de la mañana del día 12 del 

actual, 8. M. el Rey (q. D. g.), acompaña
do del Excmo. señor Ministro de Estado 
y de lo» altos fancionarios de la Real 
Oasa, se dignó recibir en audiencia par- 
tícnlar i l  Exorno* Señor Pedro Toledo,

quien, previamente anunciado p or el 
Primer Introductor d e  Embajadores, 
tuvo la honra de poner en las Augustas 
Manos la Carta en qué el Excelentisimo 
señor Presidente de la  República del 
Brasil le acredita en Calidad de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario del Brasil en esta Corte.

Acto seguiáo, é’ invitado por S. M. el 
Rey  ̂el Señor Toledo pasó á cumplinien- 
tar á S. M. la Reina .

Terminada la ceremonia, el Represen
tante del Brasil se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, Ips honores co
rrespondientes á su categoría.

H i i s m i o  m GRACIA l  JUSTICIA

RBALÉS ORDEÑES
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se encargue V. I. interina' 
mente del despacho de los asuntos de la 
Subsecretaría de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
m aoim i0nto y ejíectoa consiguiente».

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid  ̂
12 de Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA/ 
limo. Sr. D. Fernando Felipe Almech y 

Falcón, Oficial Mayor de este Minis
terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qqe se encargue V. S. interina
mente del despacho de los asuntos de la 
Dircoción Qéneral de los Registros y del 
Notariado. ^

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. 8. nmchos añ^ Madrid, 12 de J ^  
v ie p j t o e ^ l^  a

FERNANDEZ PBÍDA. 
Sr. D. Sebastián Carrasco y Sánchez, Sub

director de los Registros y del Nota
riado.

limo. Sr.: En conformidad al artículo 15 
del Reglamento de 22 de Marzo de 1915, 
aprobado por Real decreto de la misma 
fecha, ^
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S. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se encargue V. I. interina
mente del despacho de ios asuntos de la 
Dirección General de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1917.

FERNADEZ PRIDA. 
ir . D. Fernando Cadalso y Manzano, Ins

pector general de Prisiones.

sunsTiEio m m  gveem
RKArKR ORDKNES 

Excmo. Sr.: HaJlándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados laŝ  
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Señores Capitanes Generales de las 1.*, 

2,* y 4.*, Regiones.

NOMBRES
jstB hOB ftianuvAS

Leopoldo Crespo Novo. . . . .  
José Villamia é Ibáñez *. .  •,
T ri nidad Checa Santos........
Antonio Téllez D íaz.. . . . . . .
Rafael Bojollo Fernández...
E l m ism o.. ...........................
José Jiménez de la C ruz ... .  
Francisco Jiménez Alfaro y

Gutiérrez   . . . . . .
Francisco López Hoyo.. . . . .
José Joaquín Tirado Pérez
Manufll Sarabia U rbano----
José Péroz Siles.. . . . . . . . . . .
José Panadero Jim énez... .
Antonio Benito Gómez de

Somorrostro.  ...........
Juan  Rodríguez Gontreras.. 
Antonio de la Blanca Per-

tíñ e z .. . .—  -----    *
Manuel Santos Ramos, Caŝ -

   •« -   - • * —
Joaquín  Vergara'RIOifli.-------
Enrique Ibáíiez Bisas 
Isidro Dombriz ifo m en t .

■ ManueLAlonso G ‘ alo 
Alberto Carreras Ajimauy 
Francisco Torrebadell f i la

r ó ............... .
Salvador Junoy Colet , . . . .  
Santiago G arriga P resta .. . .
Juan  Ginesta Oliva.  ..........
El m ism o................ . ............
Sebastián Cussó R ibet.. . . . .

1917
1917
1916 
1914 
1914 
1914
1917

1914
1915
1913 
1917
1914
1915

1914
1917

1917

1914
1917
1914
1914 
191̂
1915

1915
1914
1914
1914
1914
1913

JPüMTO 
M» Q¡om wvm&on a l i s v a d o s

Ajaiitimlento.

Madrid.. .  
Idem. .,  -. 
Alcaudete. 
Sevilla, .r 
Córdoba..
Idem .
Idem.. . . . ,

Idem  ..........
Idem . ..........
Rute  .
Mónturque... 
Rute. . . . . . . .
Montilla........

Montero. 
Jaén. . . .

Santafé.

Málaga—  
Antequera, 
Barcelona. 
Idem . * . .  
Idem. * . . . .  
Idem — .. .■

Id em .. . . .  
Idem .. • . .  
^Idem.. . . .  
Id em .. . . .
Idem,........
Badaiona.

Frovinola.

Madrid.. 
Idem. . . .  
Toledo. . 
Sevilla... 
Córdoba.
Idem----
Ide m. . . .

Idem>
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Jaén,.

Granada.

Málaga. . . .
Id e m .. . . . .
Barcelona..
Idem   -
Idem .,.. . . .  
Id e m .,... . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Madrid, 3 . , .  
Alcalá, 5 . . . .  
Toledo, 6. . .  
Sevilla, 18. . 
Córdoba, 22.
Idem . ........
íd em ...........

Idem..........
Idem . .. 
Lucena, 23.
Idem ..........
I d e m . . . . . .
I d e m . . . . . .

Montero, 24..  
Jaén, 30....... .

Granada, 83..

Málaga, 38 . . .  
Antequera, 37 
Barcelona, 61.
ídem  .
Idem .
ídem  .........

Idem, 62. 
Idem *.. .  
I d e m . . 
Idem, 63. 
í d e m . . . .  
Idem. . . .

F B CHA B
DI tiAn 

SAB9AI DM-PAm

17 Enero 1917 
17 Febro. 1917. 
13 Dibre 1916 
11 Febro. 1914 
27 Enero 1914 
15 Sepbre. 1914 
29 Enero 1917..

5 Febro. 1914
25 Junio 1915.
7 Febro. 1913

26 Enero 1917. 
29 Ídem 1914. 
?0 ídem 1915..

11 Febro. 1914 
31 Mayo 1917..

15 Febro. 1917.

5 ídem 1914...
26 Enero 1917-
27 ídem 1914...
27 ídem 1914. 
29 ídem 1914.. .
29 ídem 1915. .

4 Febro. 1915 
24 Enero 1914..
30 Ídem 1914 .
5 Febro. 1914

28 Sepbre. 1915
12 Febro. 1913

103
200
151
70 
78 
45

115

57
209
155
112
227
126

109
19

242

40
147
38
71 

220
91

30
2.251

71
24
2

130

BeSagaaSonea
Hfiglenda

«azpidieron
la i

aarSisB d® pago.

Madrid.. 
ídem . . .  
Idem. . . .  
Sevilla. . 
Córdoba. 
Idem . . .  
Idem. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Jaén..

Granada...

Málaga.. . .  
Idem . . . . .  
Barcelona
Idem.........
Idem. . . .  . 
Idem..........

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bnmcis
qt!s
80r r«fn« 

FiBetBB.

1.000
i.oob

V 500 
500 
500 
250 

1.000

500
500

1.000
500
500
500

500
500

500

1.000
500
500
500
500
500

500
500

1.000
1.000

500
500

Szomo. Sr.: Hallándosé justlfloado que 
los Individuos que se relacionan á éontl- 
muacióp, pertenecientes á los réémplazós 
que se indican, están comprendidos en 
ni articulo 284 de la vigente ley di Re- 
lilutaxniento,

El RBV (q. D. g.) se ha servido dispo- 
ne? s i  devuelvan á los interesados 
l u  fW i

duelr el tiempo de servicio enfilas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con ios números t  por las Dele* 
gaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuó que hizo el depó
sito ó la persona autorizada en foñna 
lep]^ prifline el atHouló 470 del

Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada Ley 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Sefiores Capitanes Generales de las 

Ti.® y 8,* Reglones,
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E&laQÍÓn qm es cUm,

NOMBRm.

OBi LOS RBOLÜTAS^

Luis Girera Terré .
Jacinto González Guilera .. 
Francisco Esmerats A legre. 
Ei m ism o... . . . . . . . . . . . .
Manuel Asín Iñ ig o .  ..
Kamón Canal Serra .
José Bosch V entura.. . •. •

Carlos La Rosa H ospita l.. . .
Alfonso Font Sala. . . . . . .
Jacinco Camps Ju v iñ a .. . . . .
El mismo.........................   • • •
Idem    .......... • • •  ............
Simón Castañar S im ón. . . .  
Martín Villanova Purcallas 
Gaspar Díaz Marín. . . .  
José Luis de Goicoechea y

Querejeta - . .   ............
El mismo  . . .   ---------.
Ildefonso ElejaldeOdriozola. 
Faustino Villa Pacheco. -. 
Arturo de la Escalera López 
Joaquín García G arcía... . .
Manuel Sáinz y Sáinz.. . . . .
César Campó G utiérrez.. . .
Bamóir García B aueés.. . . .
Carlos González Valdés y Me-

néndez  ...............  •
Armando García Ovies —  
Eamón González Gómez. , . .  
José Antonio Díaz Arce . . . .
Mariano Foté M artínez........
Lorenzo Luengo Pérez. . . . .

1914
1914
1914
1914
1915 
1914 
1914

1917
19H 
1914 
1914 
1914 
19 6 
1917 
1914

1917
1917
1917
1917
1917
1917
1914
1917
1914

1917
1917
191
1915 
1917 
1917

P ÜNT O  
BJK QUa PUlSROK ALISTADOS

Ayunt&mien&o.

Barcelona.. 
Id e m ... .. 
T arrasa.. . .
Idem ..........
V ich..____
Valldán... :  
Santa Marga

rita  del Pa- 
n ad és.. . . . .

Lérida   _
Lloret de Mar. 
Las Presas... 
Idem . . . . . . .
íd e m .. . . . . . .
Idem . ___
Figueras... . .  
V illad iego ...

B ilbao ... —  
Idem .. . . . . .
Id m   .
Santander . . .
Idem. ..........
Idem .. . . . . . .
Selaya.. • • • . 
Torreiavega.. 
Oviedo. . . . . .

ídem ----
Id em .. . .  
Mieres... 
G ijón.. . .  
Lugo. . .  
Santiago.

F ro Y in o Ia .

B arcelona....
I d e m ...........
Idem .  ........
ídem . . . .  ^ . 
Idem. .. .. 
Idem  ...........

Idem . . . .  
Lérida.., 
G erona.. 
Idem —  
Id e m .. . .  
Idem . . .  
Id e m ... 
Id em .. . .  
B urgos..

Vizcaya. ..
Idem .........
Id e m .. . .  .
Santander 
Idem . . . . .  
ídem . . . ..
Idem .........
Idem .........
Oviedo . . . .

Idem .. 
Id e m ... 
Idem .. .  
Idem . . .  
Lugo. . 
Coruña.

OAJA 

D» R3SCLUTÁ

Barcelona, 63.
Idem  .
Tarrasa, 65 ..
ídem  .
Maiiresa, 66 .. 
Idem .. ..........

Villafranea, 67.
Lérida, 68---- -
Gerona, 70....
Oiot, 71...........
Idem .  ............
ídem. . . . . . . .
Idem. .........
Idem................
Miranda, 83 ....

Bilbao, 8 6 . . . . .
Idem  ........
Idem.  .......
Santander, 88.. 
Idem .. . . . . .  ..
íd e m ..  ..........
Torreiavega, 89.
ídem. .  ..........
Oviedo, 100....

Id em ... . . . . . . .
íd em ... . . . . . . .
Idem................
Gijón, 102.----
Lugo, 111 - . . . .  
Santiago, 105..

F E C H A S
DB LAB

0ABTA3 DE PAGC

29 Enero 1914.. 
31 Julio 1914 .. 
12 Febro. 1914 
27 Sepbre. 1915. 
26 Enero 1915 

6 Febro. 1914

10 ídem............
30 Junio 1916.,
28 Enero 1914.
11 Febro. 1914 
30 Agostó 1915. 
18 Sepbre. 1916. 
17 Novbre. 1916 
17 Febro 1917..
7 ídem 1914..

30 Enero 1917.
16 Mavo 1917
17 Febro. 1917
7 ídem ____

25 Enero 1917.
14 Febro. 1917. 
5 Idem 1914...

12 ídem 1917.. >
13 ídem 1914.

29 Enero 1917.
15 Febro. 1917
8 íd em .. . . .

18 ídem 1915... 
8 ídem 1917...

26 Enero 1917..

4® pagG,

162
66
91
16
79
94

244
123
244
37
28

117
17

167
226

174
221
82

204
129
232
24

219
234

177
173
225
77

241
217

D o lo g a c io n e a  
Uo' 

Hacienda 
qae expidieron 

las
fiar las de pago.

Barcelona..
Idem ..........
Idem ..........
Idem . . . . . .
Id em .. . . . .
Id em .. . . . ,

Idem .........
Lérida........
Barcelona.. 
G erona. . . .
I d e m . . . . . .
Idem . . . . .
M adrid. . . .
G erona. . . .
B urgos----

Vizcaya. ..  
Id em .. . . . .
Idem ..........
Santander. 
Id em ,. - . . .
Idem .........
Idem . . . . . .
Idem .. ,. 
O viedo----

Idem ..........
Idem  i
I de m. . . . ^ ,
Idem ..  *. . .  
Lugo . . . . . .
Coi'uña___

Sumas 
aue deboa 
ser rein
tegrada! >

Feaetaté

1.000
500

1.000
500
500
500

500
250

1.000
500
250
250

2.000
500
500

m
500
500

1.000
1.000

500
500
500

1.000

500 
50 í 

1 00 
500 

1,000 
l.OüG

iSMOlSTSAGM C líM !.

MINISTERIO DE ESTADO

filiKliaeeFataráai.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Este Ministerio hace público, á fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados, que el Cónsul general de la Na
ción en Nueva York ha, dado cuenta de 
haberse concedido el pago de la  póliza 
de seguro á loa tripulantes del vapor 
«Glealdton», de la Compañía Standard 
Gil C.®, entre los cuales figuran los súb
ditos españoles que á continuación se ex
presan, por la suma de 1.000 pesos:

F. Martínez.
Bernardo Rebovido.
Eugenio Lamar.
Juan González.
Antonio Gómez.
Antonio Cordoso.
Pablo Herrera.
Jacinto Cochüi
José Gato.
Madrid, 10 dé Nóvlembré de 1917.=«ÉÍ 

SUbsecrekrio^ Marqués de Amposta»

DE HACIENDA

d e Faaroü lEstadio,

LOTEI^IA NACIONAL
üota de ¡08 númeroe y poblacioma álos que kan correspondido loe IB premios mayores 

de los Í.503 que comprende cada una de las dos series correspondientes al sorteo ceh- 
brado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

PesstAB.

i P O B L A C I O N E S
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

29 429 120,000 Barcelona.—Barcelona.
12.449 65.000 Barcelona.—Zafra*
16.699 25.000 Barcelona,—Marchena.
28,910 2.000 Cádiz.—Cádiz.
4.576 2 000 L. de la Cpncep.—Madrid.

18 743 2.000 Barcelona.—Barcelona. -
4.906 2.000 Madrid.—Madrid.
2 675 2 000 Linares—Bilbao.

19.351 2.000 Madrid y La Unión,--Madrid*
5 564 2.000 Malilla.—Barcelona.
6.064 2.000 Madrid.—Santander.

11.404 2 000 Málaga.—Valencia.
19.671 2.000 Valencia.—Valencia.

12 de íííiiTienffbFe de 1217|.



018
l n  el €6lebrR(lu hoy mn  arregh) 

al artículo 57 m  la Instruecioo general 
de Loterías de 25 de Febrero d© 1893;, para 
adjudicar los cinco premios d© 125 pese
tas cada U320 asignados á las doBcallas? 
acogidas ©n ios ©stableoimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes;

María Francisco Fernández, Rosa Mar
tínez Infantes, lidefonsa Gómez Martí
nez, Angeia Sánchez Calleja y Carmen 
Pefia Iglesias, del Asilo de Nuestra So* 
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei público y demás efectos,

Madrid, 12 de Noviembre de 1917,=For 
orden, Daniel Grifol.

PROSPECTO DE FEEM IO e,
pam  «I sorteo qm  «e ha de mhhmr 

m  Madrid el dia 2i de Noviembre de íSi7.
Ha de constar de dos series de 21000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 795.340 pesetas 
en l,0i9 premios para cada serie, de la 
m anera siguiente:

1§ 'líoyiem foe 19113

PBEM103 PESETAS

I i S * Ú-. V 5. 1' ,  J 150,000
1 í *  í  P » Í-. ® O ■> •> i! p 70,,000
t ■ . . « . ,  d® . »  ■ . . .  . 30.000
8 ,/*. „. de 2..500.-.. - 20,000

834 de 5*Ki.., . . . 417.0G0
m «proximac'i0 B.es de 

.500 peí5i0ta.sfj cada 
una, p.ara los 99 
ijúmeros restantesi 
de la centena de!
premio prim.ero. 49 500

m M . de 500 id. id.,

PBEMÍOB

para los 99 núm e
ros restantes de 
centena del pre
mio segundo..’.... 

aproximaciones d@ 
. 2.000 pesetas cada 

una para los nú
meros anterior y 
posterior ai del 
w em io prim ero, 

ídem áe 1.600 fd. id, 
pára  los d©,!prt- 
mió segundo . ^ . 

M@m de 1.070 id. Id. 
para los del pra- 
MÍO tercero«.. «*.

49 ..500

4.000

3,200

b .l4 0

795.340L049

L ai aproximaciones son compatibles 
tson .cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entoBdiéndose 
aon respecto á las señaladas para -ios nú
meros anterior y ' posterior al d© los 
premios primero, Begundo y tercero, 
qu© si sállese premiado ei número 1, su 
anterior ©s ei número 23.000, y si fue.se 
éste el agraciado, el .billete núm,ero i  será 
d  siguient©.

Para Inaplicación d© las aproximacio
nes de 500 pesetas, s© sobrentiende que 
ú  ©I premio primero corresponde, por 
-ejemplo, ai núiB.ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; ©s decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100, y ©n igual forma 
aproxim ad0 B.es del premio segundo.

El sorteo se efectuará , en ©I local dei- 
Mnado mi efecto, con las solemnidades- 
prescritas por la Instrucción dei Ramo. 
T en la propia forma se barán después
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i^orleo^ egpedalaB para adjudicar cinco 
■premios de 125 pesetas entre l a s . donoe- 
ías acogidas en los Estáblecimientos d«l 
Benefioencla Provincial de Madrid, j  
uno de 625 entre las huérfanas de mill- 
lares y patriotas muertos en campaña qu® 
tuvieren Justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los conou- 
rrentes interesados ©n ©1 sorteo tienen 
derecho, con la venta del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas qu« 
tengan, respecto á las operaciones d© !o« 
sorteos. A-í día siguiente de efeétuadoa 
iatos,' m  expo'ndrá el. resultado iJ público 
por medio de listas' impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

. Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Marzo de 1917. —El Di- 
feclor general, Eduardo Ródenaa.

MINISTERIO DE FOMENTO

IS'.1^0€eiéM #hái«
liíliea.s«

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden de esta fecha 
ha sido declarado de utilidad pública el 
camino vecinal de Taberno á Véiez Rubio.

Lo que comunico á V, S. para su cono-, 
cimiento, el de ios interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 8 d© Noviembre de 1917,==E1 Di’ 
rector general, Rendueles.
Señor Gobernador civil de Almería.

.M A D lll) :^ É s i lip . -^Sucseaores da EivadeBeyra”'.ií^Pas0o de San yioente,


